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TO 2^1

P>r

Pa-r

un m»s

Iws

Por seis meses,

P»r UR aña

.l«’©o

it-a’eo

S« publica 1©» Martes, Jueves y Sábados -

AdverUneia: N© se admitirán, para^su inserción, comunica«i©n©s qua «•

Néaiera suelta : i
vengan raf^tradas dal ®abierna Civil de la Provincia.

Hasta tws

chas anteriores 3

2 y fc- 

peeatas.

Preei© Inserción
Lots •dicto© y anwnoiofc. 

de p<rticubir«s y oficiales 
•[uc »»an de pago,- satis
farán a razón da DOS 

.pesetas por LINEA y les 
•}u« sean de previO' pa®'®, 
se tasarán a razón de 
CIBNCUENTA cts. per 
PALABRA, cualquiera 
que., sea d origen del 
edicto.

Los- interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por mediio de la 
«•rrespondiente carta . de^ 
pago, haber satisfecho su 
inxpqrte en la Deposita-ría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
in.sertarán..

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
ProvWal. El «©bre-dt la stwáfáfeá» w adjuntado ; por, ymt© sólo 
se atenderán Us-vaya» acompa’ñaxiBs de su im- 
popte debiendo haca^lo los de «d la cap its 1 por med-i© de Ir ■ 

del l'esor», ©ir« P©©t©í • táfe» de cobro.

Se suscribe en
Las leyes-obliMfán en !« Pe.iíesula,- Islas a-dyaeentes, paisanas

V rerr,.teri« ele Afriwsuíetw a la leí«laeiin pe«;»sul.r a «s veiir 
■ íe ei»6 -d« su promulg«.i*« si «H» se dispusiese

Se endende decha 1« pmmuif«ci«n #1 día en que twwina. la 
sereidn de M ley en el (doWn Oficial del E»tnd®». ' ,,

DiPUTACIOil PROViNCIAl
EDICTO

Aprobado en iorma por el Pleno 
de la.Excma. Diputación en sesión 
de 28 de los corrientes el expe
diente número;2. relativo a modifi
cación de créditos del presupuesto 
ordinario del año actual por medio 
de transferencia de unos capítulos 
a otrosj en cumplimiento de cuanto 
está ordenado queda dicho expe
diente expuesto al público para su 
examen en las dependencias de In
tervención por, término de quince 
días hábiles, 'durante cuyo plazo 
podrán presentarse reclamaciones 
por los interesados legítimos con
forme a las disposiciones vigentes 
en la materia.

Lo que se haçe piiblico para ge
neral conocimiento y efectos.

Logroño 29 de noviembre 
1956.

de

El Presidente, 
P.J. Lapeña

Ayuntamiento de
Logroño -

mayo de 1.952- i
d).—Observar buena conducta, j 
e).—Carecer de anlecedente.s pe- i 

nales.
padecer enfermedad o 

defecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

■ fA.—Ser adieto al Glorioso Mo
vimiento Nacional.

Ih,)."—Los (pie hayan- prestado 
servicios como eventuales, interi
nos o temporáneos? podrán exce
der de la edad máxima exigible en 
igual tien yo a*!, servicio a esta Cor 
poración en cualquiera de ías con
diciones antes señaladas.

Tercera.—’Las c'hcuns¿ancAis .v 
condiciones a que se refiere la ba
se Segunda, se acreditarán <-"i la- 
aportación de Ifrs respetivos do
cumentos:

a) y b).—Eartida de nacimien
to, debidamente legalizada sí fue
se expedida por un Registro Civil 

„ de otra provinc-ia de da de l.o- 
groño.
- c).—IDeclaración jurada dé no 
estárMnctirso en (-ansa de incapa
cidad.

i d).—Certificado de buena ycon- 
; ducta, de la Autorid'ul u.uiícipa:

; -y el Concejal Délegado de la Al- 
i caldía en el Servicio de Limpieza 
i Pública- Municipal.
h Quinta.—Se considerarán méri-
j tos preferentes los que siguen ;

a).—■ Especial i zación en las 
.funcionas propias del cargo.

bu nal,. ' .
Séptima.—Los que deseen' tc- 

■’ el concurso deberán 
solicitarlo en el improrrogable pía
zo de 30 días hábiles, con tar

dem á.s méritos
ac redite n doc u m e n ta 1 me n te

que

Sexta.—-El ejercicio de aptitud
('■-insistirá en desarrollar por es- 
crito, sin consulta de textos, no
tas, ni apuntes, durante el plazo 
máximo de una hora, un tema le- 
lacioñado con el cometido del car
go', t]ue fijará libremente 1 I i-

dsde la publicación de la convo
catoria en el Boletín Oficial de la 
provincia y presentarán^ sus .soli
citudes en el Registro (icneral en 
las horas de oficina. En sus instan 
cia.s deberán acompañar los do-

I cumentos exigidos en la base ter- 
■ cera y los acreditativos de los mé- 
j ritos que aleguen.

'Octava.—terminado e plazo de 
pasa a la página 2 -

Servicio de Catastro de la Riqueza Rústica 
DELEGACION DE HACIENDA

CE VDRO de tipos evaluatorios del término municipal de AZv)- 
ER\ domo resultados de los trabajos de formación del Catasta) to
pográficos—parcelario, aprobado por -la Jefatura. Provincuu ae

Provisión decloce píaza.s .de 
barrenderos v una de Auxiliar- 
manguero def Servicio de Eimp'ie- 
da Pública Municipal.

\'acalites en esta -Corp<mación 
doce plazas, de Barrenderos y una 
de Auxüar .Manguero,del Servici-o 
de Limpiezci Pública Municipal y 
habiéndose hecho el ofrecí mien t-.i 
de plazas a. los efectos de la Ec ■ 
de 15 de Junio de r.952, sin- que

del domicilio del .concurrente.
e ).—  Certi ficado m-vadvo de 

tectdentés penales, librado o.,r 
Registro Oentral de Penado.s 
Rebeldes.

an-

f).—Dictamen de la Inspecciófi 
m édi ca de funcionarios, o revio
reconocimáentó ,de] interesaóq;
ra lo cual dicho rc-' -n ’< 
será efectuado a presencia

pa-
Î Ti
de dos

se ha va hecho ' uso del 
que citada Lev. indica, se

derecho- 
convoca.-

la‘-. mencionadas plazas á Concur
so, con arreglo 
Bases :

Pri mera.—E.s

si calientes

objeto de
concurso la provisión de 12 |)la- 
zas de-Btirrenderos y una de Atixi 
liar Manguero consignadas en la 
partida Capítulo séptimo, artícu
lo segtindo, con el st'.eldo anual 
de 6.500 pesetas y deiniás derechos 
\' debere.s inherentes al cargó.

' Segunda. Podrán tomar parte 
todos aquellos que reunan las si
guientes condiciones:

a).—Ser español v varón.
ib).—Tener- cumplidos los 21 

años V no exceder de 45 el día (]ue 
.xe pubfiíyue la convocntori-i..

c).—No hallarse incurso en nin
guno de los casos de incapacidad 
señalados en el artíctdo 36 dei 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, de' 30 de

“Médicos Municipales y la 
Sr. - Concejal Dlelegado de la 
caldía en el Servicio de Lmq

;\1..

Pública, levantándose para ca3a 
reco-nocimi-ento la corrsp'::.idient? 
acta qtie suscribirán todos los 
miembro.s del Tribuna', ( ' “‘'in .> 
entendideA|Lie pitra'expedir el cer
tificado’de aptitud física, se¡:á. pre
ciso qitie -cpieden cttmpirdas .f-c 
condicio'nes consignadíus en el 
apartado- f) de la Base S’" run- 't 
de este Concurso, y

g). ¡Documento de ..ah.esuyi
M-óvunfe ntp
por ( efa I ur£i

Nacional, expedido
Provincial de

d'ribtinal ('ríTífica
dor del c'm’eurso, esL rá ('e-vt 
do de • la siguiente forma:

P-resi'dente : El Ilustrísimo s^
Alcalde Teniente ’ 
quien delegue.

Secreta'lo : E' de la Coia'am 
¿1 funcio ario admiinistrativo 
■eiui'en de Ague.

Ctdtivo'S 0 ájDroA'Cch uenttis ("lases Péáeta.s . . S iperf’cie

t—lUMiiHH>Wiwra.-8Bw । ■■ »■ —.............—

Has as es.

regadío

Cereal- riego' event tía 1 I ? 1 -429 2 03 17
Cereal riego eventual 2 / 1.211 9 04 "0
Cereal r. even, frutales 1 .- 1 -51 > ' 57 32
Cereal r. even, frutales . 2.^ ■ I*.231 0 56 Hti

SEX'ANO
j
j • C(‘reíil ttihérculos ■ I -977 15 I' 35
! ('créai, tubérculos •j a 7'7 .2 4 2 5 39
■ ('créai 1'."' 639 85 9' 93
1 Cereal
1 Cereal 
' Cereal

ii
- 520

.33 < ' 
í 16

' 35' 31 98 
169 47 ()(t 
265 03 oS

1 \*’ifía
í Viña

. 1 A 
á.*.

920
792

15 85 89
H\3 61 97

j \’iña 0 • .Ï35 222 6() 23
- ' ' l l 329 65 21 13

J- Olivar -■ ga i 6<S 0 06 So
i lira [Til 639 5- 76 8S

Ahunetla G" 2 5<S 0 S7 22
i Erial a pastos
i Su-perfií'ie ecnusorcimla

C* 17 20 70 60
20 70 60

de ■ 1.056.
ñor

en El Olcv.atlo <’< Hacienda

? Proviju'ia'

FELIPE AS(A)RBE

Ahicaks: El representante -^'-I 
Profcsora ’o Oficial deb Est-'-lo: 
el representante de la' Dirección 
General de Administración Local

M.\í ARIO LATOR-RE

1830
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BOLOTIN OFICIAL I de diciembre de 1.956

(Viene de ia pagina anterior) 
admisión de solicitudes se cons
tituirá iel -Tribunal, que examina
rá las presentadas y la documen
tación personal dé cada uno de los' 
solicitantes, y formará lá relación 
de los que queden admitidos y de 
los (jue resulten excluidos déT 
concurso. .

Novena.— Conjya’ las admisio
nes y exclusiones sólo se dará 
recurso de súplica ante el Tribunal 
ipor parte de los interesados,. que 
podrán interponerlo • en el paT^ 
de cuarenta y oclbo horas, a par
tir de la publicació'n de aquellas 
relaciones en el tablero oïïcFar de 
anuncios de la Casa Consistorud.

Diécima.—El ejercicio de aptitu 
del concurso será calificado de o 
a .10 puntos. Los méritos probados 
de los'concurrentes, en la núsma 
forma, y la suma aritmética de 
los/dos constituiríi la Calificación 
de difinitiva de cada uno de los. 
aspirantes', a- de acuerdo con. ésta 
el Tribunal, formulará propuesta, 
de. nombramiento a favor del que 
la obtenga más alta y por el orden 
correlativo pertinente-.' A este res
pecto se tendrá en cuenta lo dis
puesto en el artículo 27 def Regla 
mento de Funcionarios de Admi
nistración Local. Lma vez que ha
yan sido designadtis los que han 
de obstentar lá plaza en propiedad 
si resultase haber habido algún 
interino que no hubiese obtenido 
plaza, cesará-automática y defini
tivamente en el cargo. - . ’

Undiécima.'—iCada c mcur'rente 
abonará en el momento de entre
ga de la documentación para so
licitar tomar parte del concurso, 
la cantidad dé 30 pesetas, eiv la 
Depositaría Aíunicipai, en concep 
to de derechos de examen, cuyo, 
-resguardo se unirá íi toda la docu
mentación, cantidad que será de- 
A uelta a 'aquellos que' fuesen, ex
cluidos del concurso, por no reu
nir las' condioiones exigiuas en las

, .'presentes Tases. •

Duodécima.— Iodos los aspiran 
■ tes que én virtud de este concur

so sean nombrados • funcionarios 
municipales, po'drán ser en - todo 
tiempo, trasladados a puestos si
milares en categoría y funciones.' 

I 'Dieciniotercera-.— La atribución 
de los cupos restinguidos para es- 
íe^ Concurso, para Mutilados, Ex- 
Combatientes, Ex-cautivos v Huér 

■fanos que dispone, la ' Orcíen del 
Ministeiio de la íjolternació 1. de 

’2e de enero . dé ' 1.954 para las 
convocatorias de ingreso en /Vci. 
ministraci^n L.ocal,-‘ se\ -efectuará 
por el procedimiento siguiente: 

Para lo-s.. comprend idos en el 
tuino de 'Alutiladqs m Ex—cauti
vos, una plaza- conjuntamente; y 

. para los^'comprendidos en el tur- 
no de dfx—eómbatientes 3^ Huér
fanos, otra plaza conjuntamente, 
lesultando 10 plaza.s de Barrende-' 
í- a cTuii- por el turno libre, así 
como también una p’aza. de Auxi
liar Manguero, por no exceder de 
dos el número de plazas. 

_ Hecimocuartm—El- Tribunal ra • 
lificadór resop-erá cuantas dudas 
e incidencia.^-' 'surgieran desde- su 
vo.isti.tuc'on relacionadas- con- el 
presente concurso, v sus decisio
nes se adoptarán, por mayoría de 
votos de los miembros presentes, 
si-n que se -admitan otras delega! 

' ciones de las previstas, _v si se' 
produjera empate, decidirá el Pre! 
suden te í ' . ■ 

Loigrqn..; 29 de noviembre de 
C956.

El Alcalde 
.ÍLFK) TERNAS

ración de 
3ufHe¡a

EDICTO
1985 

D. Francisco López Quiintan^, 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia de sta ciudad y su Partido? 

Hago Saber : Que en éxpdien
te que se sigue en este Juzgado 
para exacción de multa de mil pé 
setas impuesta por la Fiscalía Pro 
vinciál de Tasas a Emilio Pérez 
Fernández, vecino de Alberite, por 
tenencia ilegal de harina, he acor
dado sacar por primera vez a pú
blica subasta los bienes embarga
dos al mismo, siguientes :

«Un carro de dos ruedas con su 
toldo de hojalata de mediO' uso, 
de una caballería, inscrito al nú
mero 74 de la matrícula munici-

Un "juego de arreos de carro 
para una • caballería, compuesta de 
sillín, retranca, barriguera, todo 
ello de cuero en regular uso-;

'rasados en 1.400 ptas.
Habiéndose señalado para dicda 

subasta el día 20 de- diciembre 
próximo in'mediato a las doce de 
su mañana,, que se celebrará en 
la Sala audiencia de-este Juzigado, 
teniendo en cuenta las siguientes:

OONDICrOÑES
Primera. El tipo de la subasta 

es el de su tasación. - 
Segunda. Para tomar parte en 

la im.ismá, es preciso consignar 
previamente el diez por ciento- en 
la mesa del Juzgado.

l ercera. No se admitirán . pos- 
turas (¡ue no cubran las -dós ■ ter
ceras partes de la tasación'.

Cuarta. Los bienes se encuen- 
■ í ; depositados en poder del mid 

lado D. Emilio Pérez Fernández, 
en Alberite.

Dado en Logroño 28 de noviv'íu 
bre de 1.956,

El Secretario 
REQUISITORIA

1987
Angeli ta Jiménez Jiménez de 21 

años,'-hija dc' Ricardo v de Visi
tación com parecerá ante el Juzga
do-de Instrucción de Logroño den 
tro del lurmino de 10. días para 
constituirse en prisión provisional 
por la causa núm. 317 de f .952, 
que se le sigue en este Juzgado por 
el delito de robo.

-Vpercibiend-ole que de no com
parecer ,e -parará el perjuicio con
siguiente e incurrirá en las demás

’ da-des cj u e dete rm i n a 
la Lev.
-Por tanto ruego- a . t .das las 

.Mi'toridades"y ordeno- a la. Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y capturá de dicha procysada v de 
ser habida -sea puesta a disposi
ción de este Juzgado.^ ' - ■ 

iDa-do en í>.ogroñc a 26 fe no
viembre de 1.956.

El Juez de. Instrucción " 
.1851 

REQUISITORIA

f airmen Jiniénez- Jiménez de 2i\ 
años, natural de I,Faro hija dé Ri- 
eardo 3: de Alaría .domiciliada 
últimamente en Logroño compare 
cera ante' el Juzgado de Instrcción 
de. Logroño dentro del térmí-m de 
■diez días para constituirse en pri
sión proA-isiona! por la causa , nú
mero 3U de 1.952 que’ se le sigue 
én es fe I 'zgadó por el delito de 
robo. -

AptIcíbiendole tjue de no com- 
partcei _e parará el perjuicio con
siguiente e incurrirá en las demás 
responsabilidades que deterrrilnñ 
la Ley.

Por^ tanto ruego .a tod-as las 
Autoridades 3- ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca

y captura de dicha procesada y de 
ser 'habida sea puesta a disposi
ción de este Juzgado.,

D'ado en Logroño a 26-dé no
viembre de 1.956.

El Juez de Instrucción
1850

Bnuncios Oficialei 
ANUNCIO

1992
El día 23 del mes actual a las 

doce horas, y 'con intervalo de 
media hora, tendrá- lugar en la 
Alcaldía del pueblo de Santurde, 
la subasta de aprovechamientos 
dé productos forestales del monte 
-denominado «La'Solana» de di
cho pueblo, correspondintes al año 
forestal de 1.956—57, que a conti
nuación se detalla :

76 m3 de leñas de brezo y ma
lezas, en el precio base de i .064 
ptas. y para el precio índice 1.596 
ptas. Está comíprendádo entre los 
del Grupo- tercero y por tanto se
rá adjudíca-do-a Certificado Profe
sional de la clase D. con su Ho
ja de Compras corresponcuente, v 
saldo suficiente para ello.

232 Has. de terfeno para pas
tos, de 582 lanares y 10 vacunos 
en el precio de' tasación de 3.376 
ptas, más 312’15 ptas. de indem
nizaciones reglamentarias.

Ei acto será a jiüegos cmrad-o.s 
debiendo cEipositar antes de tomar 
parte en en ella ios !:-/Ttcior«s, el ' 
cinco.por ciento, en la Sécretaria, 
para poder tomar parre en las su
bastas.

. El pliego de Condiciones por 
ios cuales ha de regirse la subas
ta y ejecución de Michos aprove- 
-óhaimientos, puede ' verse en la 
Secretarla, tódos los días labora
les, dentro- de las horas de oficina, 
ihasta una hora antes de dar co
mienzo a dichas' subastas.

Santurde dé Rioja i de diciem
bre de 1.956.

El Alga Ide 
ANUNCIO

1712 
formados los documentos si

guientes para el ejercicio- de 1957. 
presuipuestq Ordinarii.', Reparto 
Unbaña, y Alatrícula. Industrial v 
aprobados por este Ayuntamiento 
Sé hallan xpuestos al público en 
la Secretaría del mismo', por ef 
plazo reglamentario, para que du
rante el cual, puedan ser examina
do^ 3' presentar las reclamaciones 
que consideren oportunas.

Badarán io de octubre de 1.956. 
El Alcalde

1577 
ANUNCIO

A '

.Aprobados por este Ayuntamien 
to los documentos'.que.se exprsan 
a continuación, quedan expuestos 
al público en la fSecretaríá -dé este 
Ayuntamiento por el plazo de 15 
días a efectos de examen a- recla
maciones con arreglo a lo dispues 
to. én la L'ey de Régimen LocaÍ. 
Expedienté de Tlabilitaci in Si 
piemen to de unos a otros capítu- 

! los del presupuesto del ejer/ici.
de 1.956. , - ■ '

Presupuesto Alunicipal Ordina
rio dd ejercicio de i.957.

Zenza.no 16 de octubre de 1956.' 
. El .Alcalde

i * 5 7 8 
ANUNCIO

TE ’753Durante -el tiempo reglamenta
rio se hallan de manifiesto al pú- 
bdeo en este Ayuntamiento, a los 
efectos de reclamación' si es que 
procede los siguientes documentos

Padrones de Urbana para <4 año 
1957-

'Matrícula Indústrial para eT 
mismO' año.

Patente Nacional de Automóvi
les para dicho año.
. Rodezno 24 de octubre de 1956.

El Alcalde
1622 

EDICTO
1989

Aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión plenaria de 26 d¿ no
viembre un 2.° expediente de mo 
dificí ciones de crédito queda ex
puesto en la Intervención Munici
pal durante el plazo de 15 días,

Durante dicho plazo pueden pre
sentarse reclamaciones en la Sa- 
cretaría Municipal.

Haro, 30 de noviembre de 1956.
El Alcalde

1857 
EDICTO

1986
A los efectos de la Ley de Régi

men Local vigente, se hallan .ex
puesto ál público durante el plazo 
de quince días, los Presupuestos 
Municipales Ordinarios para el año 
próximo de 1957 de los Munici
pios de esta agrupación i’e Muro, 
Torre y Jalón Cameros.

Muro en Camt ros, a 28 de no
viembre de 1956.

El Secretario de Agrupación
1854

ANUNCIO
1914

Formados por este Ayuntamien 
to los. Padrones del Arbitrio Mu
nicipal de Rústica y Urbana para 
el cobro del -8 v 17’20 por 100 -es 
pectivamente en el próximo año 
de 1957, quedan expuestos al pú
blico por el plazo de 15 días a 
efectos de reclamaciones.
- Autol 16 de noviembre de 1956.

El Alcalde 
EDÍIQTO- 

’^73
Se hallan expuestos al público 

por el plazo reglaim-entario los 
documentos siguientes.

•Padrón' de la contribución ur- 
baqa.

Id. del Arbitrio Municipal .so
bre urbana;

Id. del Arbitrio Miunicípal so
bre rústic'i. -,
■ Matrícula Industria.

El Anillar de Arnedo 2- de no- 
vi émbre de 1.956.

El Alcalde 
‘744

AN UNCTO
' Aprobados por este Ayuntamien 

to el presupuesto Extraordinario 
nufn, 1. y Habilitación de CróaiO^' 
'num. 2- oél ejercicio actual, se' 
hallan expusto-s en esta Secretaría • 
por el plazo reglamentario para 
que puedan ser examinados v 
presentar las feclamácicues que 
consideren'oportunas, durante, eí 
mismo.

Badarán 15 de - noviembre'" de 
I-956.

El Alcalde 
ANUNCIO

Al día siguiente 'hábil de trais 
currÍdos 20 tá.m’mén hábiles Úe 
publicado el presente anuncm en 
el Bolétín ^^Júcíal de la provincia 
se celebrará An da Sala Consisto
rial de este Ayuntaminto ha .si
guiente subasta.

A las 10 de -su mañana sirbasia 
de 70 chopos con J5 m3 de leña 
gruesa del grupo tercero tasación 
base 750 ptas. 3- índice 1.125 Pe
setas y 46’10 petas, de indemni
zación. ■

La subasta se realizará Fajo pli 
go cerrados poí intervalos de 30 
minutos y si quedare desierta 1.a 
subasta, se llevará a C'ei'to a l.a 
misma hora del mismo día de la 
semana siguiente, con arreglo, ai 
pliego de condiciones 3- Tp dispue.s 
to por el Distrito ForestaT. 

íHornos de Moncalvillo 16 de 
noviembre de i .956.

El AlcaldeÏ84S

SGCB2021


